
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CAJAMARCA 

GERENCIA MUNICIPAL 

í,, f, mr r . 1 7  d  Agos n d 1 2022.  

Et GERENTE MUNICIPAL DE 1.A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJA MARCA. 

La . l ic i tud (Formato N° 07) N° Ol ·2022·MPC/CS, d · f icha 1 7  d  ago · d I año 
2022 ,  mit ido por l o ·  mi rubros d ,1 omit � d e s  lección rn diantc el cual sol icitan I  aprobación d 
ba , d 1 procedimiento d sclccci n: ADJUDICACIÓN SIMJ>LlfJCADA Nº 62·202Z·MPC 
SUPERVISIÓN DE tA OBRA: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS 
LOCALES DE AV. MIGUEL DE CERVANTES DESDE LA CUADRA 12 HASTA LA CUADRA 29, 
SECTORES 15 SAN VICENTE Y 16 EL ESTANCO EN EL CENTRO POBLADO CAJAMARCA, 
DISTRITO DE CAJAMARCA, PROVINCIA DE CAJAMARCA, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA" 

CONS IDERANDO :  
Que, de conformidad con lo establecido por la Constitución Política del Estado, concordante 

con el Art I I  del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", refieren 
que las Municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia; la autonomía que la constitución establece para las mun icipa l idades ,  radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración , con sujeción al 
ordenamiento juríd ico. 

Que, el inciso 47.1. del artículo 47 del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, estab lece que "Los 
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de interés 
para Selección de Consultores Individuales, así como las solicitudes de cotización para 
Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de selección . 
Asimismo , el inciso 47 .3. de l mismo marco normativo refiere que "El comité de selección o el 
órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos de l 
procedimiento de selección a su cargo, ut i l izando obligatoriamente los documentos estándar que 
aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el exped iente de contratación 
aprobado. A la vez el inciso 47.4. refiere que "Los documentos del procedimiento de selección son 
visados en todas sus páginas por los integrantes del comité de selección o el órgano encargado de 
las contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el funcionario competente de acuerdo 
a las normas de organización interna de la Entidad. 

Que, mediante Solicitud (Formato N° 07) Nº 01-2022-MPC/CS ,  de fecha OS de agosto del 
año 2022, los m iembros del comité de selección solicitan la apro ac ión de bases del proced im iento 
de selección ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 62-2022·MPC SUPERVISIÓN DE LA OBRA: 
"CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VJAS LOCALES DE AV. MIGUEL DE 
CERVANTES DESDE LA CUADRA 12 HASTA LA CUADRA 29, SECTORES 15 SAN VICENTE Y 16 
EL ESTANCO EN EL CENTRO POBLADO CAJAMARCA, DISTRITO DE CAJAMARCA, PROVINCIA 
DE CAJAMARCA, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA" 

Que, en uso de las facultades conferidas por el numera l  4 del artícu lo segundo de la 
Resolución de Alcaldía Nº 212-2019·A·MPC, pub l icado en el Diario Oficia l  el Peruano el 09 de 
agosto del 2019, en la cual el titular de la ntidad, delega funciones al Gerente Mun icipal "aprobar 
las bases de los procedimientos de Selección"; 

VISTO: 
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M NI f  PALJ I  J'\J  PR VJN IAI AJAMAR JA 

G · íl  ·NCII\ MUNICIPI\L 

r: l j  1 1 1 1  11 ·  •  , ,  1 7  d  Ano to c l l ' l  2022.  

SE IU·:SlJHVE: 

Atrrfcrn.o PIUMEltO: Al ' IWBAH,  las has •s el •I Pro .  • c lhnl · n l o  e l  s •I ' .  l(,n J\l > J I J l > JCJ\C(ÓN 
SIMl'I .U:IC.J\l>J\ Nn ,2-2022-MPC. StJl'EltVISJ(>N l >E 1./\ OIJ IM: "CltEJ\CJÚN DEI .  SEltVICIO DE 
MOVJJ.11)¡\I) tJIWANA l�N I.AS VIAS I.OCAI.ES l>E AV. MIGUEi.  l>E cmtVJ\NTES DESDE ti\ 

ClJAI>JU 1 2  IIASTA 1./\ CIIJ\l>lt/\ 29, SECTOlrnS 1 5  SJ\N VICENTE V 1 6  EL ESTANCO EN EL 
CENTIW POUI.J\DO CAJAMJ\JtCA, DISTIUTO DE CAJAMAltCA, i-uov: NCIA DE CJ\f J\MArtCA, 
DEPARTAMENTO DE CAJAMAltCA" ;  Cuyas bases forma parte Integrante de la presente 
re. o luc l ón .  

ARTICULO SEGUNDO .  -  ENCARGAH, al Comité de Selección, rea l izar el procedimiento de selección 
onform ., ley. 

REGfSTRESE, COMUNÍQUESE CÚMPLASE V ARCHÍVESE. 
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